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Comité d e Transparencia 

Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

30 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 54 / 2019 

Ciudad de México. Resolución del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), en su Décimo 

Segunda Sesión Extraordinaria de Obligaciones de Transparencia de 2019, celebrada el 30 de 

julio de 2019. 

Visto para resolver el procedimiento de clasificación de información para publicar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 54/2019, del índice del Comité de Transparencia, 

derivado de la solicitud realizada por la Dirección General de Investigación y Verificación del 

Sector Privado. 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Clasificación d e la información por parte de la unidad administrativa 

Por medio del oficio número INAI/SPDPjDGIVSP/3734j19, de 12 de julio de 2019, la Dirección 

General de Investigación y Verificación del Sector Privado, de conformidad con los artículos 100 

y 106, fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública, 97 y 

98, fracción 111, de la ley federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a 

consideración de este órgano de transparencia, la clasificación de la información confidencial 

contenida en una resolución de un expediente de verificación, en los siguientes términos: 
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Hago referencia a lo djspuesto por los articulos 57 de la iey Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de 10$ Particulares y 7} de las Reglas de las Sesiones del. Pleno del 
Instituto Federal, Acceso a la Informadón y Protección de Datos en materia de ley Federal de 
Protección de Daios Personales, de los cuales se advierte que todas las resoluciones del 
Instituto serán susceptibles de difundirse en versiones publicas. 

En ese sentido, en atención a lo dispuesto por el punto resolutivo Tercera de Jos resoluciones de 
procedimientos de verificación respectivo y con fundamento en los. dispuesto en los artículos 97 
y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PÚbl!ca, as! como el diversQ 
29-, fracción XXXII, De! Estatuto. Orgánico dellnstiluto Nacional de Transparencía, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales', esta Dirección General solicita al comité de 
transparencia de esle Institulo la confirmación de clasifIcación de las ResDluclones que 
recayeron a los expedientes de verificación que a continuaci6n se indican, por contener 
informadór¡ confidencial. de conformidad con los artícules 116 párrafos primero y cuarto de !a 
ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publíca: y 113, fracciones I y 1I1 de la 
Ley Federal de TransparenCIa y Acceso a la InformaCión Pública; 

-, "" .,_ .. ~ ... ,~-" ---
No. Resolución , Expediente 

:-1---ÁéT:pmv)ii701Íio1901o10i-T- - ·,NALlSO,:0í:065/1oi'g -- --. 
"" .. ,,~, '-'" "._-~>' ,------~~-~ '-"-"~-''''-

2 ACHRIV/2l/0l/201903 OLOl ' INAI.lS.D7.02·057/201S 
3ArrPRlvilliOl/1O¡90í~0 10l +----,NAI:lS070i6i¡/oiÍl . ..., 

. 4 ACI.pruvmíOii20190101.04T- ···---,NAllSOl,O¡:¡06/¡01 S--_·-
-5 ...... ·ACr:P,üV1ílíOíiiñ1903:o105 ¡_.._--íNAíls0702-621Ílols- ... . 

6 ACT:PRIViÍl/01/20190ioi.o,.·, -·INAllS07.0¡'¡72/201B 
7 

8 
~---

9 

ACI -PRIV 12010/12019.030101 

ACl·PRIV /20/03/2019.03.0101 
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Al rQspetlo, S~ transcriben los artlcl.l)os 1'16, p¡)(rafos primo(o y segundo, d-e la Ley Géneral de 
Trtln$PAiMCia; y AéCá!iQ ¡:¡ la InformaGlón PúblICa y 111. fracdOIi~¡'; l. '1111, '1 \'tltlmo párrafo de 1 .. 
Le'} Fsd.eral d~ :ranspáruncia y ACl;eSQ a la Información Pública, 

"LEY (lliNERAL DE TIlANSPAREiNCIA y ACC"SO A LA INFORMACIóN PÚBLICA 

Alrfr::V/a 1 la. Se (;On,sld(;¡(8 lti!ormrlciórl CQnndoflOiül 1$ qué cafJliene datos {JOrsono/cs 
r:.om:omfenlos (3' um~ psrsona icraltliflcadCJ o /den[f({oab/c, 
La iflf(llmaC/tm confidOl)cfiif no J'JsfMÓ Sl1jO/8 a temporalidad 81gllrttl y sólo podrtifllortcr 
ncceso a f)/Iú fos lflUltUQS do (¡J misma. $IIS ItwreSSI!/8n1áS y ros $(Wf(JOf(JS Pú/}{/oos 
facult!1dos pWB ello, 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOI1MAC/ÓN PÓBI-ICA 

ArlJclIlo 113. Se CDI1Slaoro Ir1foWl9cló1J oonfldow .. 'iS/: 
l. I.I'.l que cOlt/i6l1C daros pOfS()!'wIO$ corwomiMlcs a una PO(srJn8 (Jsicél/(lonli/icOl1a O 
Idril){ifionb{o; 
11/. Aqoolra ~!lC prsslJfllQn 1M Pllflicu{tJfO$ tl los sujefos obligados. sfompra QUQ 19n9ml (j{ 
(/I)ffJCIlO ('l 0/10, e(6 c:r:mfom1!d¡!(! COI! lO dispUft$tO por ros t~yc$ o Jos ¡(atados 
íttfonU;ICWlIi'J!lIS. 

La ¡n(onnaclón cOllfí¡1QIlCío( no f)sJ¡ttú mljtJti1 [\ tcmporaffdod ul!Jums y ,,:;610 pOdrJtJ /WfUf 
1I<.:00$0 f} Qlla los U/VlOl()/I (ffi 1ft miSmO, Sus (01)(()~i)I1IVnlas y los SliNídOlIJs P(jbbCO$ 

fncultados f>tlm ai/Q". 

o~ la noun¡:¡tlva transcrilo :se advl1<lrte que pOdrá considerarse ¡nformacion ~onndencinl la qUij; 
contiene (jatos pe(sonaj~~ OO!'icorni«<r¡les i.l WfI pof$ona i{ÍCHIUfit;3dn Q ldantlficnblo, asl cótM 

aqu{)l!.n qUt! presentan los particulares con dicho carácter a 105 sujetos obhgodos, siempro O},IQ 
IMBilln 1)1 di')rr¡¡cn-o do !.!1I0. do conformidad con lo \.ilspue¡tto "1\ las leyf.ls o ttntOl{lO$ 
1r.lamac!Dl1ale-G. 

En ~e SQ{ll!do, los ¡ttl(os e!u!'IlnS!dO d~ .;onformldad con Ion. mt!culo$ 116, p$rr;afO$ j>flmefO y 
clIlulO de lil Ley GQneral do Tftu\Spll!'encla 'f Accono D la lnfólmaolon rúb-lIcll y 113. fracoicf'I<2's I 
-y 111, Y últifflC ()ármlo de 10 Loy redoral de Transparancla y Acr.esc a 11) InfD~mar;j!.Í(t puOllGa. 
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correllpoooen ti infotmaCión de denunciantes, torceros ponumtlS f[SiC3S, responsables y teH:eros 
personalo6 morares, siendo que en el caso concreto dh;h~ ¡nformnqfón -llene el carac(er de 
confidencIal por tratarse de datos personales, o bje~, tlabar sido presentad"tpor los panlculares 
con dlollO carácter y $e( I.1dmls!ble a datos personalas, sin Clue se tenga ovíde:(lcia do que hayan 
dodo consenltmlenlo para su divulgación, por lo que la Información deber segu¡r siendo 
confidencial, cabo ¡;;e~alar l1ue la de.scripdón puntual de la informElclón e~m¡nada, so indica en 
térmInos de: las car(llulas que $e Inctuy~n como anexos ~¡ distO C-Qmpacto que se adjunta al 
presente oficio, 

En relación n la clasificación invocada con fllndamento en IQS ~rt¡culós 116, párrafos prlmera y 
cuarto de la Ley Genera! de rransparenci~ y Aoceso a la Información Pública: y 113, fra<:eioné9 I 
y !JI, Y último párrafo de la Ley Federal de Tr~nspa(éncla y Acceso a la lnroiroadón PlÍbflca, es 
preclso hacsr rtlferenda a que Iq misma tiene fund~mentQ f!j\ los dlIJefsó$ f1Jilcl,j!os 103 y 104 do 
la Ley Gl:!flerill ae Transparencia y ACC8~Q a la InformacIón Pública y 10" de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso n la Información Publica; sobra el partlcular, debe señalarse que si bien 
a travé:) del derecho de acc:-e50 a la información prevh;!o en los artlculos 6, Apartado A, fracción 
1, de la Constituci6n Pol(Oca de los EsladQs Unidos- MexIcanos, a~r como en la layen citadas, 
cllalquier porsone pt)eqe tener acceso a la información en posesión da los sujetos obligadas, lo 
Cierto es quo exí$ten de:enlllnólcas restricciones al respectQ', mIsmas que refieren a la 
informacl6n r~servada y a la Información confidencIaL 

En este sentido, la Qívu!gaci6n de la informacló!l oontidenclal. represe$: ! . .m rieSgo real a la vida 
privada y a lá protección de los datos pe-rsonafes, ya que de darse a cOIlo..;:er la misma. 
conHevafl'a a una afectac16n a las personps titulares de lallnrormación, La r~)\Ir!(¡c¡6n -al derecho 
de acceso a la InformacIón pbr ser confidencial tIene sustento en el articulo G, Apal1fldo A, 
fmeciótl 1. de la Constitución Pollliea de' !ot; Estados Unidos Mexléanos, y los artículos 116, 
párrafos primero y cuarto de la Ley Gencral de TransparencIa y Accoso a la InformacIón Pllbllca; 
y 113, fracciones j y 111, Y (j~imo párrafo de !a Ley Feder<l[ de TratlSpaf.:lnda y Acceso a la 
InformElción P~blic1:!, 

De écuerdo con el princIpio de proporcionalidad se tiene que la restrlcc16n al derecho de acceso 
a la información, 50l1é corno fin legWmo la protección de la \Jida príva~a y los datas personales, 
de acareroo con 10 previsto eo el articulo S, Apartado A, fracción 1, tié la. ConstituClon .?oliUca de 
los ESlado$ Unidos fv1e>licanos, 

Asl, 8n el caSó partIcular. se tieM que tanto el derecho -do aCC'l;!so a la mformación corno los 
derechos a la vida privada y la protección de datos persona!0s, conbiituyen fines legitimas, lo~ 
ClJ<iles están consagrodós en 1" ConstitucIón Polillca de ros Estados Unidas Mexlc3nos. De est~ 
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forma, al fssl¡zar Una ponderación entre tales derechos, se conSidera que en el caso ~n~r.~to 
debe prevalecer la protecd6n de los person.ales, los cual tiene su sustento en el marco IU(lOloo 

mencionada. 

De acuerdo cor. le anterior. se concluye que la afectacIón que podría traer la divtilga{;:lól\ <:le la 
información en comento, es mayor que el interés públi¡;o <:le qUé se dIfunda. por [o que se 
considera que en este caso debe prevalecer su confidenciales, puesló que elJ~ fe?:e~nta el 
medio menos restrictivo disponible para evitar un perjuicio al derecho. a !a pOllaClqaa y a la 

prolecci6n de dalos personales. 

Por lo anterior. se solicita al comité de TraO$par~nc¡a, confirmar la clas!fi~ació~.de la ¡nro~mecl6~ 
relerida que obra en las Resoluciones de los expedientas de Verffi?.:lCion con numeroso 
INAL3S,01.02-06612018: lNAI ,3S<07<02~067/2018; INAL3S.07,'02·07812018: IN,t.,t.3S.07.02· 
6(0)2018; lNAI.3S,07,02-621/2018: lNAI,3Sm·,02·67212018; INAI,3S:07,02/S92t2018; 
INAI.3S.0702-039/l019; INAI.3S.07.02-<J51/2019. INAI.3S07.02-043!2019. INAI.3S.07.02-
055/2019; INAI.3S.01,02-061i2019; la cuales se anexan al presente oficio en versión pubhca en 
dIsco compacte¡, en tcrmj~os deo los artículos 116, p'srrares prime~o y segundO d.e ,a by General 
de Transparencia Y Acceso ¡tIa Inforrnsc\ón Pública; y 113, fraCCiones ¡ y 1I1. 'f ultimo párrafo dé 
la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informadón PU"ólíC3~ 

[ ... ]" 

SEGUNDO. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

Recibido el oficio citado en el resultando qué antecede, mediante el cual la Dirección General de 

Investigación y Verificación del Sector Privado realizó la clasificación de la información y solicitó 

su confirmación a este Comité, su Secretaria Técnica lo integró al expediente en que se actúa, 

junto con el soporte documental correspondiente, de lo cual se corrió traslado a sus integrantes, 

a efecto de que contaran con los elementos necesarios para el pronunciamiento de la presente 

resolución. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia 

Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

procedimiento de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 
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Transparencia, de conformidad con los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106, fracción HI, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65, fracción II, 98, fracción III, y 102 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

del Reglamento Interno del Comité de Transparencia. 

SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para cla.sificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector 

Privado, las doce resoluciones a publicarse en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

contienen información confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y 

cuarto, de la Ley General Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y 

III, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo 

relativo a: información de denunciantes, terceros personas físicas, responsables y 

terceros personas morales. Cabe señalar que la descripción puntual de la información 

eliminada, se indica en términos de las carátulas que la unidad administrativa incluyó 

como anexos al oficio de clasificación. 

TERCERO. Consideraciones del Co"mité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen a continuación, el Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Investigación y Verificación del S"ector Privado. 

l. Las obligaciones de transparencia 

En relación con el marco jurídico que regula las obligaciones de transparencia, se citan a 

continuación los artículos 6, Apartado A, fracción V, y 16, segundo párrafo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción XI, 62, 70 Y 74 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
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Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Articulo 60. {..,} 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados v el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas' cáriÚJeÚmcias; se regirán por los siguientes 
principios v bases: 
,. Toda la información en poseSión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes EjecutiVO, Legisfativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, as! como de cualquier persona ttsica, moral o sindícato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es púbfica y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés pÚblico y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publiCidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto gue derive del ejercicio de sus 
facultades,' competencias o funciones la ley deterá¡/nará los supuestos específicos bajo los cuates 
procederá la deClaración de inexistencia de la información. 
(,1 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados v publicarán. a través de los medios electrÓnicos disponibles,--Ia información 
completa y actualizada sobre el ejercido de los' recursos públicos v los indicadores gue 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de' sus ,objetivos, ir de los resultados obtenidos. 
~r .. 

{~nfasis afiadido] 

"Articulo 16. f- . .] 
Toda persona tiene derecho a fa protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de fas mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o para proteger los derechos de terceros, 
[ .. .]" 

{Énfasis añadido] 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Articulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
[. .• J 
XI. Publicar V mantener actualizada fa información relativa a las obligaciones de 
transparencia·f.,.]" {Énfasis añadido] 

"Artículo 62. La información correspondiente a las obligaciones de ,transparencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposiCíón 
normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el 
plazo m{nimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a fas 
cualidades de la misma, 
[. r 

[~nfasis añadido] 

KArtículo 70. En la Ley Federa! y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos 
obligados pongan a disposición del público, v mantengan actualizada; en {os respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, 
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segun corresponda, la información, por fo menos, de fos temas, documentos y,Poffticas gue a 
continuación se señalan. 
[. . .] 

{~nfasis añadido] 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 11. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos oblígados deberán cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes obligaciones: 
[ ... ] 
XI. Publicar v mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia; 
[ .. F 

{~nfasis añadida] 

"Articulo 68. Los sujetos obligados en el ámbito federal deberán cumplir con las obligaciones 
de transparencia v poner a disposición del publico y mantener actualizada, en los respectivos 
inedioS 'é/edronicos, de acuerdo con sus facultades, afiíbuciones, funciones u objeto social; según 
corresponda, la información, por lo menos, de los temas, Documentos y políticas e información 
señalados en el Tftulo Quinto de la Ley General. 
[··F 

{~nfasis añadido] 

En los numerales referidos, se establece que los sujetos obligados deben publicar a través de los 

medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre diversos temas que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos en su 

gestión, entre ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

una de ellas. 

II. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad administrativa citada, es 

necesario destac;:'Ir que el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información púbJíca. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acceso a la información tiene como excepciones la 

información reservada y la información confidencial, según se prevé en las fracciones I y II 

del artículo 6, Apartado A, constitucional, respectivamente. De esta forma, la reserva de 
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información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 

111. Marco jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

Información confidencial 

Respecto del marco legal aplicable a la información confidencial y protección de datos 

personales, se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 constitucionales, los diversos 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ1ca y 113 Y 117 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismos que se transcriben 

enseguida: 

«Articulo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a' 
una persona identificada o identificable. . 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
Asimismo. será información confidencial aquella que presenten Jos particulares a los suietos obligadOS. 
siempre que tengan el derecho a ello de conformidad con io dispuesto por las leyes o los tratados 
iniérnacionales: . . 

ir 
(Énfasis añadido] 

"Artículo 120. Para gue los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los partiCUlares tifuiares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros p¡)blicos o fuentes de acceso publico; 
ff. Por ley tenga el carácter de pública; 
f{f. Exista una orden judicial; 
IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y fas sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invaSión a la intimidad ocasionada por la 
dIVulgación de la información confidencial y el interés público de la informaCIón. [~nfas;s añadido] 
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«Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona f{sica identificada o identificable' 

111. Aquelfa que presenten los particulares a los suietos obligados. siempre que tengan el derecho El elfo. 
de conformidad con /0 dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. - -
{ .. } 
La información confidencial no estará sujeta a temporalídad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los 
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

{Enfasis añadido] 

"Artículo 117. Para que fas sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares tifulares de la información, 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando. 
f. La información se encuentre en registros públiCOS o fuentes de acceso pÚbtíco; 
11. Por ley tenga el carácter de pÚblica; 
111. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su pub!ícación, o 
V, Cuando Sfi transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
r1 

{~nfasis añadido] 

Así, en términos de lo previsto en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113, fracción I, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se -consideran como información confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento (je los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por datb personal toda información concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, frqcción III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la informaCión con carácter de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 

reservarse tal información, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 
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En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás información confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos 

personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los 

cuales pudieran ser pub licitados los mismos, en términos de lo dispuesto en el articulo 120 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por tal razón, los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comercializar la información 

confidencial que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

exista el consentimiento expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

éstos o sus representantes están facultados para tener acceso a tales datos, en términos de 

los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En respaldo de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

Federación: 1 

"fNFORMACIÓN CONFIDENCfAL LÍMfTE AL DERECHO DE ACCESO A LA fNFORMACIÓN (LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCfA Y ACCESO A LA fNFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y !I del segundo párrafO ·del artículo 60. de la ConstituCión 
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a fa información 
puede limitarse en virlud del interés público v de la vida privada y fas dEdos personales Dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente válidos o legitimas para establecer limitaciones 
al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la legisfaci6n secundaría para el desarrollo de los 
supuestos especfficos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 
constitucionales enunciados como Ifmites al derecho de acceso a fa información AsE, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Lev Federal de Transparencia' y Acceso a la Información Pública 

'L~s tesis emitida~ por el Poder Judicial de la Federación Rueden ~er consultadas directamente en la página de Internet del Semanario Judicial de la 
Federación, en la dirección electrónica: httu;LL200'}JL1&i1.178/sifsist/.LF.fiQ!;{D_c~OoM.l1M.1I.: 

§.Sj29gyrcjWbWMcgc1]: eSW(oYqUWrTHZo;¡SYLI8 tCSMvotgOSc9zIDI6urSia3l:JFsMdli3h8dg9j22tF4 Te" 
cDnwlg'lgJGcU6,u>::.8IweLZQTFCil?rg89t¡i:mxfh iI.,lNa9haiOuioSms98-ASi-RAU2E3-¡-A81ll!pagmas/tesi.>.aspx. Una vez que haya ¡ngr~sado a dicha 
pá¡:ina electr6nica, se ('ncontrará en la opCión de búsqueda para "Tesis", en donde podrá capturar [as palabra~ clave o frases de su Interés en el 
campo viSible en la parte superior central de la pantalla, el cual contiene la leyenda: "E5criba el tema de su interés o número(~) de ídentifKoción_ 
Utilice comil!os pora búsqaeda de frases". Ahl podrit filtrar su búsqueda conforme. a: rubro, texto, precedentes. loc~h¡ilC,ón. te,is junsprudenciale, V 
aisladas. tesis Juri,;pr(jd~nciales y tesIs aisladas. 

página 11 de 24 



INAI 

Comité de Transparencia 

1"'1;1\"0 "'o ¡<lila] de 
Transpar"noia. ,\cc<so a 1" 

¡"Ib"""i,,,,)' rrmecc,,,,, d. 
Dato, Pcrsm,ab 

Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

30 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de informac'ión para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 54/2019 

Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá clasificarse v. con ello 
limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información confidencial y el de información 
reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución referente -a- la vida privada v/os 
dalos persona/es .. el artículo 18 de la ley estableció como criterio de clasificación el de información 
confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran 
el consentimiento. de los individuos para su. difusión. dislrtbución o comercialización. Lo anterior 
también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 
constítucional e( cIJal reconoce que el derecho a la protección de ·datos personales -asl como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la legislación secundana; as' como en la fracción V, del apartado C. 
del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las vfctimas y ofendidos 
que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de acceso a la información 
wlblica que rige como regla general. aunque limitado, en forma también genérica, por.el denicho. a la 
protección de datos personales. Por lo anterior el acceso pÚbiico "para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos.a los del propio 
solicitante de informaCión sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes 
respectivas. Adicionalmente, la información confidencial puede· dar lugar a la clasificación de un 
documento en su totalidad o de ciertas parles o pasajes del mismo, pues puede darse el..caso de. un 
documento pÚblico gue s6/0 en una sección contenq¡i¡ datos confídenCiales. Por Ú/timo,·y conforme a lo 
dispuesto en él arl/culo 21 de la ley, la restricción de acceso a la ínformación confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. ''2 

{~nfas¡s añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTíCULO 41 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU AUTORIZACIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INFORMACiÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el artículo 40 del reglamento citado, para que las dependenCias o entidades 
señaladas en la Lev Orgánica de la Administración Pública Faderal puedan permitir .el acceso a 
informaCión confÍdencial es necesario obtener el consentimiento expreso de los particulares titulares 
de la información por escrito o medio de autentificación equivalente. En concordancia con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una ·dependencia 0 entidad reciba una solicitud 
de acceso a un expediente ° documentos que contengan información confidencial y el comité de 
información lo considere pertinente, podrá requerir al particular titular de la información su autorización 
para entregarla, qUien tendrá diez dEas hábiles para responder a partir de la notificación 
correspondiente, pues el silenciq del particular será considerado como una negativa. La interpretación 
gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la autoridad 
?dministrativa de requerir al particular la. entrega de información confidencial que se le hubiera 
solicítado es de carácter potestativo. pues la norma estatuye que "si el comité lo considere. pertinente, 
podrá hacer tal requerimiento", locución que denota la aptitud de ponderar libremente si.se eierce o no 
dicha atribución."3 (Enfasis añadido] . 

,. Tesis: la. VI1/20l2 11Oa.), Aislada, PrimEr~ Sala, Décima Época, Material,l' Constitucional, Semanario JudiCIal de la Feder3ción y su Gaceta, Libro V, 
Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en reviSión 168/2011. Comisión MexlC;3na de Defen5~ y Protección de los 
Derechos HUIll;3nQS, A.e. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinw votos Ponente: Arturo Zaldívar lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y 
Gondlp.z. 

J Tesi" !.lo.A.61 A (lOa.), Aislada, DéCima Épo~a, Tribunale, Colegiados dp. Circ-uito, M<lterlals): Administrativa, Gaceta del Semanario Judicial de la 
F¡,deración, libro 5, Abril de 2014, Tomo 11, Pagina: 1522, Regi,tro, 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA OH 
PRIMER CIRCUITO. Amparo en ,,'viSión 16/2014. Campaña GlObal por la libertad d~ Expresión A19, A.L 19 de febrero de 2014. Unanimidad de 
voto,. Pcne~tp., Joel Carranco Zúñtga Secretario: Agus[ín Gaspar Buenro5tro Massleu. 
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"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHO. De la declaración conjunta adoptada el 6 de 
diciembre de 2004 por e/ relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 
expresión, el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 
Libertad de los Medios de Comunicación y el re/;;¡[or especial de la Organización de los Estados 
Americanos para la libertad de expresión, aplícable a la materia en virtud de lo dispuesto en el E1rtículo 
6 de fa Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se advierten 
como principios básicos que rigen el acceso a la información los siguientes: 1. El derecho de acceso a 
ésta es un derecho humano fundamental; 2. El proceso para 'aecedera la información pública deberá 
ser simple, rápido y gratUito o de baja costo: y, 3. Deberá estar suieto a un sistema restringido de 
excepciones. las que sólo se aplicarán cuando ~xista el riesgo de daño sustancial a los intereses 
protegidos y cuando ese daño sea mayor que el intejes público en general de tener acceso a la 
información; mientras que del análisis sistemático de los artículos 2, 6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se desprenden los siguientes: 1, 
La información de los Poderes de la Unión. órganos. constitucionales autónomos, tribunales 
administrativos federales y cualquier otro órgano federal es pÚblica y debe ser accesible para la 
sociedad. salvo que en los términos de la propia lev se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada que amerita clasificarse como reserVada o confidencial y 2. Que el derecho de acceso a la 
información es universal.'04 

[Énfasis añadido} 

De conformidad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

requieran del consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

términos de los artículos 116 y 120, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, De esta manera, la clasificación de conAdencialídad es una excepción constitucional y 

legal al derecho de acceso a la información, a través de la cual se protegen los datos personales 

de terceros, respecto de los cuales no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

información protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada por los particulares con tal carácter. 

IV. Marco jurídico interamericano aplicable a la información confidencial 

Es importante hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanoss se 

encuentra previsto que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 

• Tesis: 1.80.A.131 A, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Epoc~, Materla(s); Administrativa, Semanario Judicial de la Federación y su 
G<lceta, Tomo XXVI, Octubre de 2007, PágH1a: 3345, Registro: 170998, OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 133/2007, Aeropuerto de Guadalajara, SA de C.V. 31 de mayo de 2.007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana 
letiria Csmpu;:<lno Gallegos. Secretana: MiriJm Corte GÓmet. 
'la Convención Amen~ana sobre Derechos Humanos se adoptó el 22 de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado mexICanO ~e 
adhirió a este documento, el24 de marzo de 1981 (Diario OfiCial de la Federación de 7 de moyo de 1981). Esta Convención se encuentr~ disponible 
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los datos personales- y la protección del orden público constituyen restricciones al derecho 

de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analizar esta última manifestación, es 

importante citar en principio, el contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en Jos siguientes términos: 

"Artículo 10. En 108 Estados Unidos Mexicanos todas fas personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados Internacionales -de fos que el Estado 
Mexicano sea parte, asE como de las garantfas para su protecclón, cÚyo ejercicio no pOdrá restringirse 
ni suspenderse, salvo en fas casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a fas personas la 
protección más amplia. 
Todas las autoridades eR el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover respetar. 
proteger jt garantizar los derechos humanos de conformidad con fas principios de vniversafídad. 
interdependencia, Indivisibilidad y progresividad, 
[..}" 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el repertorio de 

derechos, a través del denominado bloque de constitucionalidad, consistente en la 

incorporación, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque,6 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artículo 7. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la ínformación se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 

para Su consulta directil en la pagina de Internet de la Organización de los Estados Americanos (OEA), en la dirección electrónica: 
http://WWW.OdS.Org/dll/esp/tratildos_B·32_Conv~ndQ¡¡_Americilna_sobre_D~rechos_Humanos_htm 

• Ferrer Ma~-Gregor, Eduardo, "Interpret<ldón conforme y cantrol difuso de conven~lonalidad. El nuevo paradigma para el juez mexicano", en 
C~rbonell. Miguel, y Pedro Salazar (Caords.). La Reformo Constitucional de Derecho5 Hl!man05. un nuevo paradigma, México, IIJ·UNAM, 2011, p. 
356. 

Página 14 de 24 



INAI 

Comité de Transparencia 

!t,;;I;I"I" Nadonal de 
Tmn;pM""c;a, .'\c,"'o" la 
Info""",;,,,, y I'ro(e",;,'" do 

Dalo, P~,,;o,",k, 

Décimo Segunda Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 

30 de julio de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de TransparenCia 54/2019 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el púncipio de máxima publicidad, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Jos fratados 
internacionales de Jos que el Estado mexicano sea parte, asl como en las resoluciones y sentencias 
vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
tiempo a fas personas fa protección más amplia. 
Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
los organrsmos nacionales e internacionales. en matena de transparencia." 

[Énfasis af¡éJdidoJ 

Así tenemos que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

derecho de acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estado mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. Lo anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justícia 

de la Nación, en los siguIentes términos: 

"INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
LEYES DE SU COMPETENCIA CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA. En ocasiones las 
autoridades administrativas que realizari un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
asuntos en que están involucrados los derechos de la persona, lo que sucede en el caso del Instituto 
Federal de Acceso a /a Información Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 
tensiones que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en el artIculo 
60. de fa Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 
en su fracción 11, y en los /Jumerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 
autoridad viola los deberes de exacta aplicación del derecho, as{ como de fundamentación y motivación 
adecuade, previstos en los artfculos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos 
que ello pueda producir en todos y cada U/JO de los derechos legales, internacionales y constitucionales 
en conflicto; esto es, en caso de que, en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 
apfique las leyes de la materia en forma irrazonable, poniendo en riesgo e/ goce efectivo de alguno de 
los derechos de la persona, máxime que el artículo 60. ,de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental dispone que el derecho -de acceso a la información 
pú6/ica se_ interpretará conforme a la -Constitución General de .la República, a fa Declaración 
Universal de 105 Derechos Humanos; al Flacto_lntemacíoni,J1 de -Derechos, Civífes, y Políticos, a la 
Convención Americana sdbre-Derechos Humanos, a la Convención Sobre la Eliminación de Todas 
las- Formas de Discriminación Cbnrrr:i la Mujer. -y demás instrumentos internacionales suscritos y 
ratificados_por el Estado mexicano, asU:omo ida-Interpretacion OurisprudenciaJ que de ellos 
haYan reiliízado"fos,órflanos intefnaciomiles espedafizados."'- - -

[~nfasis añadido] 

r TeSIS: 2a, LXXV/1010, Aislada, Segunda Sala, Novena ÉpOC¡¡. Materi~(s): Constitucional, Administrativa, SernarJarlo Judicial de la Feder~ción y su 
G~ceta, Torno XXXII, Ago,to de 1010, Página; 464, Regi,tro: 16402.8_ Precedentes: In>tancia: Amparo ~Il revi,ión 1922/2.009, Met-Mex Peñoles, SA de 
C.V. y otra. 30 de junio de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Be.atri1 Lu~a Ramos. Secret~no; Fernando SlIva Garda, 
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De acuerdo con lo expuesto, respecto de la salvaguarda de [a información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos en los que se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

marco jurídico nac10nal y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos internatlonales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparencia, de aCllerdo con sus atribuciones, est,án obligados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpretar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y 105 instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de 1.05 datos personales, respecto 

de aquéllos en 105 que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

información clasificada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipulado en los artículos 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de 10$ Estados Unidos Mexicanos; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 dé la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que se expondrá en los párrafos 

siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los derechos 

humanos, resulta aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto, Tribunal del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODAS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A' CUMPLIR CON LAS 
OBLIGACIONES DE RESPETO Y G"ARANTiA. Del attrculo 10. deo-la Constitución Federal, asE como de 
los artículos 1. 1 Y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, es claro que todas las 
autorídades se encuentran obligadas a cumplir con el mandato constitucional v convenCional de 
respeto v garantia -dentro dé esta últíma se encuentrá la obligación de',reparar- de Ibs'derechos 
humanos. Así, todas fas autoridades tienen que respetar los deréchos hUlnaáos- y. en el ámbito de 
su competencia, garantizar_ su ejercicio y reparar cuando se cometen Violaciones contra estos 
derechos, El deber de respeto presupone obligaciones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, el deber de garantra presupone obligaciones 
positivas, que impfica que las autoridades tomen todas fas medidas apropiadas para proteger y preselVar 
los derechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantia 
se encuentran los aspectos de prevención, protección, investigación y reparación,"B [~nfasis a;jadidoJ 

• Tesos; la, CCCXL!201S (lOa,), /\I~I,1{:!a, rr¡-'ne'~ Sola, (Constitucional). S8manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 2010422_ 
Precedente~: Amparo en reviSión 476/2014, 22 de 3bril de 2015_ Cinco votos de los MlIlistro, Arturo Zaldivar Lelo de Larre~. José Ramón C055io Díaz, 
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En la Convención Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

información y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuación: 

"Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1. Toda persona liene derecho a la Ifberlad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
libertad de buscar. recibir y difundir informaciones e ideas de toda Endole, sin consideración de fronteras 
ya sea oralmente, por escrito o en fOlma impresa o arlfstica, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. 
2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a_previa censura sino a 
responsabilidades ulteriores las que deben estar expresamente fHadas por la ley v ser necesarias para 
asegurar: 
a) e/ respeto a los derechos o a la reputación de los demás o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o fa salud o la moral públicas_ 
[. . .]" 

[~nfasis añadido] 

En este artículo se encuentra previsto que la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recibir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recibir" 

información, se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. Así, se advierte 

que tal precepto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 

de terceros, como lo es en el presente caso, la protección de los datos personales e información 

confidencial. 

Por otra parte, en el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 

establece que toda persona tiene derecho a la protección de la ley en contra de injerencias a su 

vida privada, conforme se· indica a continuación: 

"Arlículo 11. Protección de /a Honra v de la Dignidad 
1, Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2_ Nadie puede ser Objeto de injerftncias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en 
su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ili;;gafes a su honra o reputación. 
3. Toda persona tiene derecho a la protección de la lev contra esas injerencias o esos ataques." 

- [~nfasis añadido] 

Jorge M~rio PardQ Rebolledo, Olg~ Sánchel Cordero de Garda Villego5 y Alfredo Gutiérre¿ Orti¡ Men~. Ponente; Alfredo Gutierre;: Ort;;: Mena. 
SecretarIO: Karla 1. Quintana Osuno_ 
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En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado dé salvaguardar que los Estados parte de la misma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosar9 como es el caso de nuestro paísr garanticen, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interamericana de Derechos Humanosr a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia dé que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencia! P/J. 

21/2014 (10a.), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuadón: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE /NTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los críterios judsprudenciales de la Corte Inleramericana de Derechos Humanos con 
independencía de que el Estado MeXicano haya sido parte en el litigio ante dicho tribunal, rfisultan 
vinculantes para los jueces nacionales al constituir una extensión de la Convenéíón Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez que en dichos criterios se determina el contenido de fos derechos 
humanos establecidos en ese tratado_ La fuerza vinculante de la jurisprudencia interamericana se 
desprende del propio mandato establecido en el artículo 10. constitucional, pues el principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a la interpretación más favorable a la 
persona. En cumplimiento de este mandato constitucional, 10s operadores jurldicos deben atender a lo 
siguiente: (1) cuando el criterio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parte, la aplicabilidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación 
de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (H) en todos fos casos en que 
sea posible, debe armonizarse la Jurisprudencia interamericana con fa nacional; y (iii) de ser imposible fa 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de fas derechos 
humanos. "10 

[Énfasis añadido] 

En relación con lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

de acceso a la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

, El Decreto Promulgatorto de la Declaración para el Reconocimiento de la Competenci~ Conteneiosa de lo Corte Inter~nleriCono de Derechas 
Humo~05 hJe publicado el 2.4 de febrero de 1999 (y el 2.5 de febrero de 1999 su Decreto AclaratofJQ) en el Diario Oficial de la federación. 
lO Tesis: P./J. 21/2.014 (lOa.), Jurisprudencia, Pleno, Décima Época, Materia(,): Comdn, Gaceta del Seman~rio Judíclal d~ I~ Federación, Libro S, Abril de 
2014. Tomo 1, Página; 204, Registro: 2006225_ Precedentes: Contradicción de tesis 2.93/2011. 
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"77- En lo que respecta a los hechos del presente caso, la Corte estima que el artículo 13 de /a 
Convención, al estipular expresamente los derechos a '~buscar" v a "recibir" "informaciones", 
protege el.derecho gue tiene toda persona a solicitar el accesona la informaCión bajo el control 
del Estado, con las salvedades permitidas balci ef régimen de restricciones de la Convención_ " 

[ÉntasiS afJadidoj 

"B) Las restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Esta'do 
impuestas en este caso 
88. El derecho de acceso a la información bajo el control del Estado admite restricciones. Este 
Tribunal ya se ha pronunciado, en otros casos, sobre fas restricciones que se pueden imponer al 
ejercicio del derecho a la liberlad de pensamiento y de expresión." 

"89. En cuanto a los requisitos que debe cumplír una restricción en esta materia, en primer 
término deben estar previamente fijadas por leV como medio para asegurar que 'no queden al arbitrio 
del poder público, Dichas leyes deben dictarse 'por razones de interés general y con el propósito para el 
cual han sido establecidas'. {._.}" 

"90. En segundo lugar, la restricción establecida por ley debe responder a un objetivo permitido 
poda. Convención Americana. Al respecto, el arlículo 13.2 de la Convención pennite que se realicen 
restricciones'necesarias para ,asegurar 'el respeto a./os derechos o a la reputación de los demás' 
o 'la proteCCión de la seguridad naCional, el orden púolico o la salud o la moral púbiicas'.'''11 

[~nfasis añadido} 

En el mismo sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaia N
) vs. Brasil, lo siguiente: 

"[.. } 
Con todo, el derecho de acceder a la información pública en pOder del Estado.no es un derecho 
absoluto, pudíendo estar sujeto a restriccioneS. Sín embargo, estas deben, en 'primer término, 
estar previamente madas por ley en sentido formal y material- como medio para asegurar que no 
queden al arbitrio del poder público. En segundo lugar, fas restricciones establecidas por lev deben 
responder a Ull objetivo permitida por el articulo 13,2 de fa, Convención Americana, es decir, 
deben ser.necesarias para asegurar "el respeto a los derechos o a la reputación de los demás" o 
"la protección de la seguridad nacional, el orden público o (a salud o la moral públicas". Las limitaGÍones 
que se impongan deben ser necesarias en una sociedad democrática y orientadas a satisfacer un 
interés público imperativo. Ello implíca que de todas las alternativas deben escogerse aque/las medidas 
que restrinjan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de buscar y 
recibir la información. 12 

Ir 
(~nfasis al1adido] 

" Ca50 C!aude Reyes v Otros V5. Chile, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 IFondo, Reparaciones y Costas), párrafos 88, 89 Y 90. Esta sentencia se 
encuentra disponible para su consulta directa en la página de Internet de la Corte Interamericano de Oerecl1os Humanos, en la dirección elettrónico: 
I1ttp://www.corteidh.or.cr/docsjcasos/artiwlos/serieC_151_esp.pdf 
" CGlrO GGmes Lund y Otros ("GuenllhG do Araguaia") V5. Brasil, SentenCia de 24 de noviembre de 2010 (Excepdones Prelirninares, Fonda, 
Reparaciones y Costas), parrafo 229. E,til sentencia se enwentra disponible para su consulta d,red:~ en la página de Internet de la Corte 
Interanlericana de Derechos Humanos, en la dirección electrómca; 
Ilttp:(fwww.corte-idh.or.crfdocsjcasos/artkulosfseriec_219_esp.pdf 
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De acuerdo con lo expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho de acceso a la información, mismas que deben, por una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

v. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificación 

De acuerdo con lo expuesto en los numerales mencionados en los puntos precedentes, existe 

obligación para los sujetos obligados de publicar a través de los medios ~Iectrónicos disponibles, 

la información completa y actualizada sobre diversos temas que permitan rendir cuenta del 

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos en su gestión, con fundamento en 

los citados artículos 6, Apartado A, fracCión V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 24, fracción XI, 62, 70, Y 74 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 11, fracción XI, y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe obligación para que los 

sujetos obligados pongan a dispOSición del público, las resoluciones emitidas en procesos o 

procedimientos seguidos en forma de juicio. 

En tal sentido, la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado remitió a 

este Comité, doce resoluciones de expedientes de verificación mencionadas en el oficio 

INAIjSPDPjDGIVSP/3734/19 (páginas 2 y 3 de la presente resolución), las cuales serán 

publicadas en la Plataforma Nacional de Transparencia, mismas que contiene información 

confidencial, en términos de los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones 1 y III, de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lo relativo a: información de 

denunciantes, terceros personas físicas, responsables y terceros personas morales. 

Cabe señalar que la descripción puntual de la información eliminada, se indica en 

términos de las carátulas que la unidad administrativa incluyó como anexos al oficio 

de clasificación. 

Al respecto, este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

confidencial, de conformidad con los artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y III, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la contenida en las resoluciones de 

expedientes de verificación sometidas a consideración de este órgano colegiado. 

Al respecto, resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También son aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información públ.ica, 113 y 117 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116 . . Se considera información confidencial la que conttene datos personales concernientes a 
una persona identificada o identificable. 
[..] 
Asimismo, será ifJformación confidencial aguella gue presenten fos particulares a los sujetos obligados 
siempre que tengan el derecho a eflo de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internaCionales. n - -

[~nfas¡s af1adido] 

"Artículo 120. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 
f. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de aCceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
fff. Exista l/na orden judicial,· 
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IV. Por rezones de segun'dad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación. o 
V. Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho interriacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la· información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presenle artfculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de interés público y la proporcíonalidad entre la invasión a la intimídad ócas'ionada por la 
divulgacíón de la información confidencial y el interés públiCo de la información. 

[Enfasis añadido] 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

NArliculo 113. Se considera ínformación confidencial: 

[~nfasis añadido} 

"Artículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titt¡lares de la informaCión. 
No se requerirá el consentimiento del titular de la infoMación confidencial cuando: 
l. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
JI. Por ley tenga el carácter de pública; 
111. Exista una ordenjudicíal; 
IV. Por razones de segurídad nacional y salubridad genera!, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V, Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacfonal, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinsfitucionales, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades pro[!ias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aPlicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema 
de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la diVUlgaCión de 
la información confidencial y el interés público de la información." 

{~nfasis añadido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de ,la información confidencial ni de sus 

representantes para la difusión de la misma, por 10 que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones 1 y III, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por lo que se 

concluye que se clasifican como información confidencial, los datos personales y la 

información aludida que son materia del presente procedimiento. 
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En este sentido, se confirma en lo general la Clasificación de información confidencial, 

realizada por la Dirección General de Investigación y Verificación del Sector Privado, 

únicamente en cuanto a los datos sometidos a consideración de este Comité d.e Transparencia. 

De conformidad con" los motivos y fundamentos expuestos, este comité de Transparencia 

concluye que la información materia del presente procedimiento, se clasifica en lo general como 

confidencial. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento, de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la presente resolución. 

SEGUNDO. Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados en el considerando tercero, se confirma la clasificación dé información 

confidencial materia de la presente resolución, 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la Dirección General de Investigación y 

Verificación del Sector Privado, y a la Unidad de Transparencia. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de Transparencia 

del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y ProtecCión de Datos 

Personales, maestro Miguel Novoa Gómez, Presidente del Colilité de Transparencia, maestro 

César Iván Rodríguez Sánchez, Titular del Órgano Interno de Control e integrante del Comité 

de Transparencia; y doctor Luis Felipe N'ava Gomar, Director General de Enlace con los 

Poderes Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de Transparencia. 
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PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURiDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 

INTEGRANTE 

DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES LEGISLATIVO 
Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA. 

¿/r;;.; IL- ;pt 
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ÚLTIMA HOJA DE LA RESOLUCiÓN OEl PROCeDIMIENTO DE CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN PARA PUBLICAR EN LA PLATAFORMA 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA 5412019, DEL iNDICE OEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOLICITUD REALIZADA POR 
LA DIRECCiÓN GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y VERIFICACiÓN OEL SECTOR PRIVADO, CORRESPONDIENTE A SU DÉCIMO SEGUNDA 
SESiÓN EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA DE 2019, CELEBRADA EL JO DE JULIO DE 2019. 
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